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perspectiva en construcción



El objetivo de este trabajo es propender una perspectiva del desarrollo local desde la extensión 
universitaria. Para ello se realizó una investigación documental donde destaca el ímpetu de 
fortalecer el acceso integral a los factores relevantes y concernientes al desarrollo local, 
presentando una visión holística desde la experiencia de las instituciones de educación superior 
(IES) de la región en la contribución de impactar en el medio donde se circunscriben en 
concordancia con lo declarado en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. Como conclusión 
principal se plantea que el encargo social de las IES es perpetuar y extender el conocimiento 
científico para la transformación social y económica de la comunidad, con la que interactúa y de 
la cual se nutre. Esta investigación se sustenta en los métodos de análisis bibliográfico, histórico 
lógico y la sistematización teórica. 
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educación superior.
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The objective of this work is to promote a perspective of local development from the university 
extension. For this, a documentary research was carried out, highlighting the impetus to 
strengthen the integral access to the relevant factors and concerning the local development, 
presenting a holistic vision from the experience of the institutions of higher education (IES) of 
the region in the contribution of impacting in the environment where they are circumscribed in 
accordance with what was declared in the 2030 Agenda for sustainable development. As a main 
conclusion, it is stated that the social mandate of is to perpetuate and extend scientific knowledge 
for the social and economic transformation of the community, with which it interacts and from 
which it is nourished. This research is based on the methods of bibliographic analysis, historical 
logic and theoretical systematization.

KEy wordS: Agenda 2030; sustainable local development; extension university; holistic; 
higher education.
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Garantizar una educación inclusiva, equi-
tativa y de calidad constituye la base para 
mejorar la vida y establecer una nueva visión 
de desarrollo mundial sostenible. (UNESCo, 
2015). Urge entonces una toma de conciencia 
de todos los países para salvar la humanidad 
de los grandes peligros que la amenazan con 
desaparecer. Surge así el documento final ti-
tulado Transformar nuestro mundo: la Agen-
da 2030 para el desarrollo Sostenible aproba-
do por consenso en septiembre del 2015 por la 
Asamblea de Naciones Unidas y como plan de 
acción asumido por todos los países para sa-
nar y proteger al planeta y reconducir al mun-
do camino a la sostenibilidad y resiliencia.

y precisamente, en este contexto a la educa-
ción se le sigue dando prioridad como un eje 
estratégico necesario para impulsar el desa-
rrollo económico, social y ambiental. Esto se 
ratifica en el objetivo No. 4 de dicha Agenda 
2030, cuando se señala “la necesidad de alcan-
zar una educación de calidad como base para 
mejorar la vida de las personas y el desarrollo 
sostenible, asegurando el acceso igualitario a 
todos los niveles educativos” (oNU, 2018, p. 
21). Ello incluye a la educación superior, que 
se convierte en uno de los ejes que dinamizan 
las transformaciones necesarias a nivel glo-
bal, regional, nacional, territorial y local.

desde esta perspectiva en la declaración de 
esta Agenda se expresa en su postulado No. 
45: “los gobiernos y las instituciones públicas 
también colaborarán estrechamente en su im-
plementación con las autoridades regionales 
y locales, las instituciones subregionales, las 
instituciones internacionales, la comunidad 
académica, las organizaciones filantrópicas, 
los grupos de voluntarios y otras instancias” 
(oNU, 2015, p.13). Sin lugar a duda, este plan-
teamiento incluye también a los centros edu-

cativos, en particular, a las Instituciones de 
Educación Superior (IES) y su contribución al 
desarrollo local del entorno donde se circuns-
criben en los diferentes países para enfrentar 
los retos que comportan el desarrollo soste-
nible.

En el contexto latinoamericano, al conoci-
miento se le reconoce como una de las bases 
para alcanzar el desarrollo sostenible y ello 
exige, una rápida intervención de la educa-
ción superior y sus instituciones como parte 
de la solución crítica de los grandes proble-
mas existentes no solo a nivel nacional, sino 
también aquellos de carácter local, donde 
existen grandes diferencias, desigualdades y 
contradicciones, que están generando, desde 
hace algún tiempo, un incremento de las de-
mandas y la necesidad de una mayor calidad 
de sus resultados.

El propósito de este artículo es propiciar al-
gunas reflexiones en torno a una cultura de 
cooperación que supere los enclaustramientos 
institucionales, y promueva la participación 
de toda la sociedad en su desarrollo local a 
partir de la extensión univesitaria..

Se emplearon el método histórico lógico y la 
sistematización teórica. Para realizar el aná-
lisis histórico se expone la regulación de la 
vinculación con la sociedad1 en el Ecuador, se 
indagó en una amplia bibliografía, tomándose 
en consideración los siguientes indicadores:

•	 Caracterización	 general	 de	 los	 retos	
actuales de la educación superior ante la so-
ciedad, enmarcados en las realidades latinoa-
mericanas

•	 Fundamentos	teórico-conceptuales	y	
las principales características de la extensión 
universitaria en el marco de sus relaciones y 
contribuciones al desarrollo local.

•	 	Problemática	de	la	gestión	del	proce-
so extensionista desde el ámbito de América 
latina.

•	 Nuevas	vías	para	fortalecer	la	exten-
sión universitaria y el desarrollo local.

iNTRodUCCióN

METodoloGíA

1. Según la Ley Orgánica de Educación Superior, en Ecuador  la extensión universitaria es reconocida como vinculación con la sociedad.
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Se definieron los hitos históricos que mar-
can el tránsito de una etapa a la siguiente y 
el inicio de la periodización, para el primer 
segmento histórico delimitado.

Considerando el escenario global que se 
presenta, la Comisión Económica para Amé-
rica latina y el Caribe (AlC) de la CEPAl, en 
el documento Agenda 2030 y los objetivos de 
desarrollo. Una oportunidad para América 
latina y el Caribe, señala que:

Este cambio de época es necesario en el 
caso de América latina y el Caribe, que no es 
la región más pobre del mundo, pero sí la más 
desigual. Si bien la desigualdad existe en todo 
el mundo, constituye una especial limitación 
para alcanzar el potencial de la región. (2018, 
p.8).

En el contexto histórico, el primer enfoque 
teórico del desarrollo –de uso reiterado en la 
literatura económica– está acuñado con la 
“modernización” surgida del conflicto socia-
lismo-capitalismo a mediados del siglo XX, 
situación que valcárcel, a partir del estudio 
de trabajos realizados por economistas an-
glosajones, la define como:

(…) un problema de crecimiento de la eco-
nomía de mercado, de ampliación de la rique-
za material expresada en un único o sobre-
dimensionado indicador macroeconómico: el 
producto interno bruto. la industrialización, 
la tecnificación de la agricultura y la eleva-
ción de la productividad permitirían, justa-
mente, generar dicho crecimiento económico 
(valcárcel, 2006, p.7).

Sin duda alguna a América latina, la globa-
lización y el neoliberalismo, la constituyeron 
en el laboratorio para la aplicación de rece-
tas hegemónicas para avanzar hacia el desa-
rrollo, también ha sido el escenario en el que 
se han debatido y resignificado las distintas 
concepciones que sobre éste se han puesto en 
marcha en la región, así como para repensar 
el concepto inequívoco de garantizar solo el 
crecimiento económico, a una noción en el 
ejercicio de derechos y en el bienestar, don-
de prevalezcan lógicas distintas a las capita-
listas y saberes descentrados para construir 
de manera distinta la realidad propuesta, en 
condiciones que no estén mediadas y condi-

cionadas por la historia, la constitución so-
cial, económica y política de cada país, lo que 
hace necesario trasformar el paradigma de 
desarrollo dominante en uno que nos lleve 
por la vía del desarrollo sostenible con visión 
de largo plazo.

A partir de lo aludido por la oNU, desde 
hace algunos años, la situación está cambian-
do y esto representa un nuevo desafío, transi-
tando el paso desde una concepción del desa-
rrollo como algo adquirido por un territorio, 
a través de la dotación de capital físico, co-
nocimiento, recursos, hacia una concepción 
del desarrollo como algo generado a partir de 
las capacidades de los actores locales, es decir 
pasar de lo exógeno “desde arriba hacia abajo” 
o centralista a lo endógeno “desde abajo hacia 
arriba”, que en esencia éste último, se refiere 
a los potenciales humanos, de recursos y te-
rritoriales de las localidades, para asumir sus 
propios modelos de bienestar o buen vivir.

Surge entonces la noción de desarrollo lo-
cal, que, a decir de Alonso y bell (2013) es:

(…) la estrategia que persigue satisfacer las 
necesidades y demandas de una población a 
través de la participación activa de la comuni-
dad en los procesos de crecimiento, pero sin 
restar importancia al mejoramiento del siste-
ma productivo local en la división nacional o 
internacional del trabajo (p.16).

Por otro lado, (rosales y Urriola, 2012) 
plantean que:

(…) mediante el desarrollo local, las capaci-
dades emprendedoras locales pueden ser ac-
tivadas y dinamizadas para valorizar los re-
cursos productivos tradicionales (agricultura, 
artesanado, pequeña y mediana industria) y 
no tradicionales (energías renovables, pro-
tección del medio ambiente, cuidado y/o va-
lorización del patrimonio y cultura, turismo) 
generando nuevas actividades productivas y 
empleos (p.13).

También resulta preciso sustentarse en el 
análisis realizado por (Núñez, González y lá-
zaro, 2012) cuando sostienen que en principio 
el desarrollo local supone:

•	 Proveer	oportunidades:	acceso	a	op-
ciones en el mercado laboral, a créditos, pro-
piedades, infraestructura adecuada, educa-
ción, salud, entre otros.

RESUlTAdoS y diSCUSióN
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•	 Garantizar	 seguridad:	 cobertura	 to-
tal de las necesidades básicas para una vida 
digna; reducción de desigualdades, riesgos y 
vulnerabilidades.

•	 Empoderamiento	de	los	actores	loca-
les: descentralización de funciones, autoridad 
y recursos e implementación de mecanismos 
participativos para la definición de la agenda 
social y de desarrollo del territorio.

•	 Sustentabilidad	de	 las	 iniciativas	 lo-
cales: creación de la capacidad institucional y 
de conocimientos.

•	 Fortalecimiento	 y	 rescate	 de	 la	 eco-
nomía local: multiplicación y diversificación 
de agentes de poder económicos locales, sus 
interrelaciones y que mantengan un compro-
miso comunitario.

•	 Capacidad	de	los	actores	locales	para	
realizar una gestión estratégica: formulación, 
implementación, evaluación, de políticas, 
programas, proyectos.

•	 Capacidad	 de	 las	 sociedades	 locales	
para identificar posibilidades endógenas de 
desarrollo y atracción de recursos exógenos 
(p.44).

lo hasta ahora abordado, permite tomar 
en consideración lo sostenido por (Contreras, 
2011) cuando expresa que:

El desarrollo local se asocia a la gestión del 
conocimiento y la innovación, en este caso, 
asociado a un contexto del entorno geográ-
fico próximo; conocimiento que puede ser 
universalizado o lo que es lo mismo, relocali-
zado. Por esto las universidades que apuntan 
al desarrollo local, activan sus habilidades y 
capacidades para el desarrollo científico y tec-
nológico, con lo cual se integran al entorno 
mediante la solución de problemas de las co-
munidades (p.66).

Al referirse al desarrollo histórico de la ex-
tensión universitaria, abordado por Almuiñas 
y del Huerto (2012), encontramos que, en los 
inicios de la actividad universitaria, aconte-
cido en la Europa medieval del siglo XII, se 
fundan universidades con carácter de corpo-
raciones cuya función era básicamente adoc-
trinar en la ideología de la época sin que se 
delimitaran otras funciones sociales de mayor 
envergadura. En el siglo XIX, las universida-

des inglesas se abren a la sociedad y llevan a 
cabo la génesis de lo que hoy conocemos como 
actividades de extensión; entrada la segunda 
mitad del siglo XX los países socialistas asu-
men la concepción de extensión universitaria 
orientada fundamentalmente, al fortaleci-
miento de la formación estética de los estu-
diantes en el marco de la formación integral, 
en tanto que países capitalistas desarrollados 
refuerzan su idea del “economicismo de la ex-
tensión universitaria” hacia el entorno.

Para la realización del presente estudio, los 
autores asumieron los siguientes indicadores:

Caracterización general de los retos actua-
les de la educación superior ante la sociedad, 
enmarcados en las realidades latinoamerica-
nas; fundamentos teórico-conceptuales y las 
principales características de la extensión 
universitaria en el marco de sus relaciones y 
contribuciones al desarrollo local; la proble-
mática de la gestión del proceso extensionista 
desde el ámbito de América latina y las nue-
vas vías para fortalecer la extensión universi-
taria y el desarrollo local, mismo que fueron 
analizados a partir de diferentes propuestas 
bibliográficas.

Es así que la evolución conceptual de la ex-
tensión universitaria, se da en una serie de 
etapas que se resumen, así:

a) Primera etapa, desde su surgimiento has-
ta la reforma de Córdoba (1908 a 1918), prio-
rización del factor social, se realizan intentos 
de reformas universitarias, pero no se logran, 
tratando de romper el esquema de universi-
dad elitista.

b) Segunda etapa, desde la reforma de Cór-
doba hasta finales de la década de 1940, que 
en su Manifiesto liminar, por primera vez en 
América latina se emplea y se define a la Ex-
tensión Universitaria como “el fortalecimien-
to de la función social de la Universidad, pro-
yección al pueblo de la cultura universitaria y 
preocupación por los problemas nacionales”, 
a partir de este momento se comienzan a lo-
grar en las universidades latinoamericanas 
algunos avances en la conceptualización de 
la definición sobre la Extensión Universitaria, 
con un enfoque más abarcador de su función 
social, no obstante esto se concretó más en la 
legislación que en la actividad práctica.
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c) Tercera etapa, desde la década de 1950 
hasta mediados de la década de 1970, se cen-
tra fundamentalmente en el problema de la 
conceptualización y la definición de los con-
tenidos del proceso, se caracteriza por la 
existencia de departamentos especializados 
que cubren dicha actividad, aunque su fun-
cionamiento es asistémico e incoherente. En 
el año 1957, la I Conferencia latinoamericana 
de Extensión Universitaria y difusión Cultu-
ral (UdUAl) celebrada en Chile, el concepto 
de Extensión Universitaria se expresó como 
Tunnermann, (s.f):

Es misión y función orientadora de la Uni-
versidad Contemporánea, entendida como 
ejercicio de la vocación universitaria, (...) se 
funda en el conjunto de estudios y actividades 
filosóficas, científicas, artísticas y técnicas, 
mediante el cual se auscultan, exploran y re-
cogen del medio social, nacional y universal, 
los problemas, datos y valores culturales que 
existen en todos los grupos sociales (...) tiene 
como finalidad proyectar dinámica y coor-
dinadamente la cultura y vincular a todo el 
pueblo con la Universidad. (p.103).

d) Cuarta etapa, desde mediados de la dé-
cada de 1970 hasta la actualidad, proyecta 
en la forma más amplia posible y en todas 
las esferas de la nación, los conocimientos, 
estudios e investigaciones de la Universidad, 
para permitir a todos participar en la cultura 
universitaria, contribuir al desarrollo social y 
a la elevación del nivel espiritual, moral, in-
telectual y técnico del pueblo. Asimismo, en 
la Segunda Conferencia latinoamericana de 
difusión Cultural y Extensión (UdUAl) cele-
brada en México en 1972, a decir de Tunner-
mann (s.f.), se define a la Extensión Universi-
taria como:

la interacción entre la Universidad y los de-
más componentes del cuerpo social, a través 
del cual, esta asume y cumple sus compromi-
sos de participación en el proceso de creación 
de la cultura y de la liberación y transforma-
ción radical de la comunidad nacional (p.120).

Freire (1984) define la extensión del modo 
siguiente:

la extensión es educativa. Por esto la pri-
mera reflexión crítica de este estudio viene 
incidiendo sobre el concepto mismo de exten-
sión, sobre su “campo asociativo” de significa-
do. de este análisis se desprende claramente 

que el concepto de extensión no corresponde 
a un quehacer educativo liberador (...) edu-
car y educarse en la práctica de la libertad, 
no es extender algo desde la “sede del saber” 
hasta la “sede de la ignorancia”, para salvar 
con este saber a los que habitan en aquella. 
Al contrario, educar y educarse en la práctica 
de la libertad es tarea de aquellos que saben 
que poco saben (...) es un diálogo con aque-
llos que casi siempre piensan que nada saben, 
para que estos, transformando su pensar que 
nada saben en pensar que poco saben, puedan 
igualmente saber más (pp.21-24)

En el Foro Nacional de Prorrectores de 
Extensión Universitaria (1987) celebrado en 
brasil, se conceptualiza a la extensión univer-
sitaria como un proceso educativo, cultural y 
científico que articula la enseñanza y la in-
vestigación de forma inseparable y viabiliza la 
relación transformadora entre la Universidad 
y la sociedad; en tanto que el Consejo Interu-
niversitario Nacional en Argentina (1997) la 
concibe como un proceso de comunicación 
entre la universidad y la sociedad, sustenta-
do en el conocimiento científico, tecnológico, 
cultural, artístico, humanístico, acumulados 
en la institución y en su capacidad de forma-
ción educativa, con plena conciencia de su 
función social.

Por otra parte, desde diversos Congresos 
Iberoamericanos y del Caribe de Extensión, 
Cuba (1996), Argentina (1997), Costa rica 
(1998) -donde se crea la Unión latinoame-
ricana de Extensión Universitaria (UlEU)-, 
venezuela (1999), se ha planteado la necesi-
dad de afianzar en las universidades latinoa-
mericanas la relación y la complementariedad 
de la docencia, la investigación y la extensión, 
esta última considerada como uno de los me-
dios que le permitirá a la Universidad enarbo-
lar su bandera de lucha frente a las amenazas 
de la globalización y elevar su compromiso de 
transformación, cambio social y mejoramien-
to de la calidad de vida de la comunidad en 
general.

Entonces, a partir del análisis de las prác-
ticas extensionistas de las IES latinoamerica-
nas, González (2016), plantea tres modelos de 
extensión:

1. Tradicional, que concibe la universi-
dad como fuente de conocimiento y saberes, y 
establece una relación de saber instituciona-
lizado con quien no lo posee, con un carácter 
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más bien de dador a receptor y de manera es-
pecialmente unidireccional. relación del sa-
ber institucionalizado dirigiéndose a quien no 
lo posee, como asistencialista.

2. Economicista: que considera a la 
universidad como una empresa más que inte-
ractúa en el mercado, la cual adopta el rol de 
soporte científico y técnico del sector produc-
tivo, y donde el saber se organiza en función 
de la rentabilidad económica.

3. desarrollo integral: donde la univer-
sidad maneja el concepto de democratización 
del saber y asume la función social de contri-
buir a mejorar la calidad de vida de la socie-
dad. desarrolla la extensión desde una uni-
versidad democrática, crítica y creativa, desde 
un diálogo interactivo y multidireccional con 
los diferentes actores involucrados en la rela-
ción. la extensión desde una universidad que 
no solamente aporta al crecimiento cultural, 
sino también a la transformación social y eco-
nómica de los pueblos (p.16).

Al respecto, los autores coinciden con ro-
dolfo Alarcón (2015), ex Ministro de Edu-
cación Superior de Cuba, cuando en el XIII 
Congreso latinoamericano de Extensión Uni-
versitaria, expresó:

Si bien estos son los modelos actuantes en 
materia de extensión universitaria… es nece-
sario transitar hacia el modelo de desarrollo 
integral, el cual perfila la extensión desde 
una universidad abierta, crítica y creativa, 
que parte del concepto de la democratización 
del saber y asume la función social de contri-
buir a la mayor y mejor calidad de vida de la 
sociedad, a partir de un diálogo interactivo 
y multidireccional con los diferentes acto-
res involucrados en la relación. la extensión 
desde esa universidad no aporta solamente al 
crecimiento cultural, sino también a la trans-
formación social y económica y a su propia 
transformación (p.6).

En la extensión universitaria y desarrollo 
local: una perspectiva en construcción es po-
sible identificar la tendencia de acercar cada 
vez más a las instituciones de educación su-
perior a las transformaciones de la sociedad 
mediante un trabajo en conjunto con los acto-
res endógenos y exógenos que intervienen en 
dicho proceso.

la universidad como institución formativa 
y transformadora, requiere integrar su queha-
cer y proyectarlo bidireccionalmente median-
te un modelo de desarrollo integral sustenta-
do en su proceso fundamental de extensión 
universitaria.

la extensión universitaria, está interconec-
tado con otros procesos y con el entorno, uti-
liza los recursos necesarios para cumplir su 
misión, por lo que debe ser coordinado, pro-
yectado y controlado, lo cual se corresponde 
con los componentes o funciones del ciclo de 
gestión, resulta entonces necesario que éste 
sea fundamentado teóricamente.

lógicamente que para satisfacer estas de-
mandas indispensables para el desarrollo lo-
cal, se necesitará la sinergia del conocimiento 
científico, de los saberes prácticos de los acto-
res sociales y la voluntad política de los gober-
nantes de turno; entonces ahí la universidad 
puede contribuir y aprender de estos proce-
sos, para lo cual deberá adecuar su agenda de 
formación de pregrado y posgrado, de inves-
tigación, de extensión, de inserción laboral, 
redirigiéndola a mejorar la competitividad, la 
eficiencia de la gestión participativa, el desa-
rrollo social de la economía, sin centrarse sólo 
en lo local, por el contrario, debe articularse, 
antes que competir, con otras IES con las cua-
les comparte el ámbito territorial, así mismo, 
debe fortalecer su participación en el sistema 
educativo nacional e inclusive mundial, como 
mediadora y productora de conocimientos, 
reglas y valores, a partir de sus propias expe-
riencias, reflexiones e investigaciones.

Es así que las IES, a partir de la génesis de 
cumplir su encargo social y de la perspectiva 
ideológica con que integradamente realicen 
sus funciones sustantivas de docencia, inves-
tigación y extensión, tienen un rol preponde-
rante en el impulso del cumplimiento de las 
estrategias del desarrollo local, mediante pro-
cesos participativos que contribuyan a que en 
el contexto donde se circunscriben, a partir 
del empleo de sus propios recursos, mejore la 
calidad de vida de la población.

Por lo tanto, el concepto y concepciones 
de la extensión universitaria ha dependido y 
sigue dependiendo de posturas ideológicas 
y políticas; relaciones entre la universidad y 
la sociedad, organizaciones e instituciones; 
valoraciones sobre el quehacer universita-
rio, el saber y los diferentes sectores sociales 

CoNClUSioNES



23Manolo Julián Castro Solís, José Luis Almuiñas Rivero, Omelio Enrique Borroto Leal: “Extensión 
universitaria y desarrollo local: Una perspectiva en construcción.”
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